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ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACION DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE REFORMA DE ESTATUTO POR AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO D 

DE LA COMPAÑÍA ECUALÍQUIDOS S.A..- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

m
 

En la Ciudad de Guayaguil, Capítai de la Provincie del yaq ! 

mm
 

Guavas República del Ecuador el dia de hoy. TRECE D 

JUNIC. DEL DOS MIL CATORCE. ante mí DOCTOR 

PIERO THOMAS  AYCART  VINCENZIN| CARRASCO, 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. comparece, el señor el señor ALFREDO 

RENDÓN CEDEÑO. casado ejecutivo. en su calidad de 

GERENTE GENERAL y representante legal de ta Compañia 

ECUALIQUIDOS SÁ. calidac que le acredíe cor e 

nombramiento que acompañe como habilitado:. quier actúa 

ademas debidamente autorizado por la JUNT£ GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS celebrada el seis de 

Junic de: dos mil catorce. que también acompaña el 

compareciente es mayor ds edao. domiciliado en esta 

ciudad y hábil en consecuencia para oObligarse y contratar 

a quien de conocerlo doy fe. en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación.- instruido    

  

   
   

  

en el Objeto y resultados de esta escritura d 

y Ratificación, a la gue procede como queda 

con amplia y entera libenad para su oto 

  

   

  

presenta le minuta del tenor  siguientd; AYEARÓOR 
¡¿INCENZINI 

NOTARIO:- En el protocolo de escrituras pl RARAS 

A 
mk 

 



1 cargo. sírvase Autorizar una que contenga la Rectificación y 

2 Ratificación de Aumento de Capital de una compañia 

3 anónima. la misma que se regirá de conformidad cor. las 

4 siguientes clausulas $ términos - PRIMERA - 

5 INTERVINIENTES. —Concurre a celebrar le presente 

6 escritura pública de Rectificación y “atificación as Aumente 

7 de Capita Suscrito y  Autorzad: de la  compañie 

8 ECUALIQUIDOS SA. e señor Albedo Rendor Cedeño 

9 guien concurre en st calidac de Gerente (aenera: v 

10 Representante Legal y además debidamente autorizado por 

11 ta Junta General Extraordinaria 06  Acciomistas de la 

12 compañía de ses de Junio de dos mb catorce - T. 

13 SEGUNDA - ANTECEDENTES.- a) Por escríture pública. 

12 autornzads por e Notanc Trigesimo del Canton Guavaquil 

15 Doctor Plerc “homes Avcarn Vincenzin Carrasct 2: nueve 

16 de Abr del dos mi catorce «e señor ÁAlíreac  Hendor 

17 Cedeño Gerente General de la Compañía ESUAQUIDOS 

18 S.A. suscribic 12 Escritura Pública que contene te Reforme 

19 de Estatutc por Aumento de Capital en la cantidad de 

20 DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21. AMÉRICA (US$ 10.000,00), aumento que se  habie 

22 acordadí er el pago en numerano dz cantidad de SIETE 

23 MIL CIEN DÓLARES DE ¿LOS ESTADOS UNIDOS DE 

24 AMÉRICA (US$ 7.100.005. y DOS MIL. NOVECIENTOS 

25 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

26 2.900.00: cor reserva lega bj En el tramite de aprobacion 

27 de le Reforma de Estatuto por Aumento de Capital de to 

28 compañi ECUALIQUIDOS S.A., el Departamente de Contro' 

E



  

y Análisis de le Supermiendencie de Compañías observó 

2 mediante Oficio número SC-INC-DNICA!- CERO CERO UNO 

3 SIETE SIETE ONCE de trece de Junio del dos mil 

4 catorce determino due el Aumento de Capital no se 

encontraba legalmente integrado. toda vez que la compañia ur
 

6 no podía quedarse en cero con la reserva legal. y. por 

tanto debían los socios acordar en esta pane del Aumento 

8 de Capital hacerlo en numerario o efectivo y € La Junta 

o Genera | Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

10 ECUALIQUIDOS SÁ en sesión celebrada el dia viernes   
11 seis de jumo del dos mil catorce. resolvio rectificar el 

A pago del Aumente de Capital cor. reserva legal por pago 

As er efectivo- — TERCERA. -  RECTIFICACION.- Cor estos 

14 antecedentes. Altredo Rendon Cedeño en sí calidac de 

cereme Genera” Oe ta  compañie  Ecualiquidos  C.A. 

6 debidamente autorizado por la Junte General Extraordinaria 

17 oe accionistas de le Compañía Ecualiguidos S.A. celebrada 

12 e: viemes seis de Junto del dos mii catorce declara en 

lo forma expresa que: Rectifice el pago de la reserve legal 

20 de DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.900.001 hecho dentro del 

22 Aumento de Capital. contentivo en el Acta de Junta 

23 General Extraordinaria de Accionistas de ta compañía 

24 ECUALIQUIDOS S.A., del veintiuno de marz 
       

      

    

25 catorce. po: pago en efectivo. toda vez qu 

26 no podía quedarse sin reserva legal En consegu 

l , ART 7 aumento de capital suscrito de la compañía se PE Rena 

pagado en cien por ciento los DIEZ MIL DÓABRRASCO 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) 

N
k
 

en numerario. quedandc intacto e Aumento de Capital 

Autorizado de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20.000,00) a CUARENT£ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

La
) 

40.006.00). de este manera se cumple con la observación 

hecha por la Superintendencie de (Compañías atravez del 

Departamento de Control Y Análisis - CUARTA.- 

C
N
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RATIFICACION.- Así mismo el Señor Alfredo Rendór 

10 Cedeño, er su calidad de Gerente General y debigamente 

11 autorizado por la  Junte General Extraordinarie de 

12 Accionistas de la compañía ECUALIQUIDOS S.A,, celebrada 

13 el seis de Junio del dos mil catorce, declara que se 

14 ratifica en todas sus partes en lo acordado en el Ácia de 

15 junte Genera: Extraordinaria de Accionista de la Compañie 

16 ECUALIQUIDOS S.A, celebradse el veintiuno de marzo de' 

17 dos mí catorce que conteniae el Aumente de Capita! 

18 suseito de le compañía ECUALIQUIDOS S.A en ta 

19 cantidad de SIETE MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

20 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 7100.00) er 

21 numerario (0 efectivo, mas el cambio de forma de le 

22 reserva legal que se reemplazó por el de pago efectvc en 

23 numerario en la cantidad de US$ 2,900.00 lo que totaiza 

24 los DIEZ ME DÓLARES DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10.000,00) del Aumento de 

26 Capital Suscrito de la Compañía ECUALIQUIDOS S.A. y 

27 de igual forma se ratifica el Capital Autorizado de ta 

28 Compañía de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20.000,00) a 

CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 40.000.00). todo esto consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de la compañía 

ECUALIQUIDOS S.A. del seis de Junio del dos mil 

catorce. QUINTA.- DECLARACION BAJO JURAMENTO.- 

Alíreda Rendón Cedeño por los derechos que 

represente en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía Ecualiquidos S.A. declaró bajo juramento que 

su representada encontrándose sujeta al controi parcial 

por parte de la Superintendencia de compañías que el 

Aumento de Capital se encuentra legal y correctamente 

suscrito y pagado íntegramente y, así mismo declara 

bajo Juramento gue su representada Ecualiquidos S.A, 

nc fiene negocios Rh contratos Suscritos cor las 

instituciones del Estadc Ecuatoriano.- SEXTA - 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañar como 

documentos habilitantes: aj Copia Certificada de! ACta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia Ecualiquidos S.A. celebrado en le ciudad de 

Guayaquil. el seis de Junio del dos mil catorce: b) 

Copia de nombramiento del Señor Alfredo Rendón 

Cedeño de Gerente General de Ecualiquidos S.A. 

documento con el cual  acredito su 
  

representante legal. y, c) copia de la 

ciudadanía y certificado de votación del 
  

   Rendón Cedeño.- Agregue usted Señor No 

  

  

      demás requisitos de Lay para la perfecta valid 

   
    
  



1 presente escríura pública de Reforms de Estatut po 

2 aumento des Capital Autorizado y suscrito de la 

3 compañia —Ecualquidos S.A. firmado: Dodo LIS 

4 ROJAS BAJANA Registro numerc cuarce mi novecientos 

5 setente y siete del Colegio de Abogados del Guayas'- 

6 HASTA AQU: LA MINUTA. Es copia- El otorgante 

7 aprueba en todas sus bartes. el contenido de' presente 

€ instrumento. dejándole elevado € escriure pública pare 

m 9 gue surte sus efectos legales. Quecar agregados at 

10 presente escritura en calidac de habilitantes los que se 

12 mencionan en el text de la mimute  TTanscrtá - Lega 

12 esta escritura de prncinio a fin po mie Noanc en 

13 alte voz al otorgante este le apruebz + suscribe en 

14 unidad de acto conmigo de todc kk cua; doy fe 

15 - | e 

16 j ? o 
po s 

17 po , 
. A - £ 

18 E ALFREDO RENDÓN CEDENC o 
y 

19 C. C. No. 090433412-5 A 

20 CV No 022-0032 , 

21 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

22 LA COMPAÑÍA ECUALIQUIDOS S.4. 

223 RUC No 0991421343001 

il 

2 5 Y, / Ce / 

[LD el , 
26 / / / / / / 

27 Dr. PIERO THOMAS AYG ces bei CARRASCO 
2£ NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO/ DELCANTON GUAVAQUI 
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FICADA — DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE    
DEL 2014.. En la ciudad de Guayaqui- 2 ¡as disz horas de dia viernes seis de Junio del dos mil 
catorce en el local de sus oficinas situado en las calles Siemente Ballén número dos mil 
ochocientos cinco e Ismael Perez Pazmiño, se reune te Junta General Extraordinarie de 
Accionistas de la compañía ECUALIQUIDOS S.A., contando con la concurrencia de las 
siguientes personas: seño” LUÍS ALBERTO PLAZA RENDÓN, quien concurre con CINCO MIL 
acciones de su propiedad y la combañie JASEL S.A. representada po” su Gerente General la 

señorita ADRIANA RENDON PLAZA quier concurre cor CINCO MIL acciones de su 
propiedad. Todas las acciones sor hominativaz Y ordinarias y ener un valor nominal de un 

dólar cada una 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañia que es de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS divididos er DIEZ MIL acciones 
nominativas y ordinarias por valor nomina: ae UN DÓLAR cada una éstos resolvieron por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo 
prescrito en el articulo doscientos tremta y ocho de la ¿ey de Compañias pars tratar con la 
misma unanimidad los siguientes puntos. 1) Rectificar e: pago del Aumentc de Capital suscrito 
de la compañia ECUALIQUIDOS S.A., en la parte del pagc son Reserve Lega! bor pago en 
numerario; 2) Ratificar el Aumento de Capital Social Suscrito de la Compañiz en numerario en ta 
cantidad de US$ 10,000.00 a US$ 20.000,00 y. a US$ 40.000,00 ei Capita: Autorizado y con su 
consecuente reforma de Estatuto de la Compañia ECUALIQUIDOS S.A 

  
Preside este Junte Genera: Extraordinariz de Accionistas e Presigente mua” ae la compañía 

señor ingentero LUIS PLAZA ALCIVAR + actus comi Secrerarnc e Gereme General de la 
misma e! seño” ALFREDO RENDON CEDENC 

De mmediatt el Secretanc de este Junte procedi ¿ torma le ste de io accionistas 
concurrentes y de las acciones que se halar representadas er este sesió.. zomorme a le 
dispuesto en el articulo doscientos trents + nueve de la Lev de compañia. st nue esta hrmade 
por el Presidente de la Junta y el Secretano de la misma 

    

As: misma se deja expresa constancia de que el Comisano Principa as Ja compañia señorita 
Ingeniera Jackeline Ponguilto, ha sigo citada en forma especia: e mdiviaua: para que concurra a 

esta sesion. encontrándose presente. - 

A conunuacion e! señor Presidente concede ta, palabra al accionista Luis Alberto Plaza Rendon, — * 
quien manifiesta Durante el estudio contable a la compañía. en la inspección realizada por la 
Superintendencia de Compañras, se determino que la Compañia ECUALIQUIDOS S.A. no podia 
quedar en cero la Reserva Legai. por lo que he considerado como accionista, piantea" a la Junte 

General Extraordinaria se cambte la figura legai del Aumento de Capital de la compañia en le 
parte del pago con Reserva Legal y sea reemplazado o sustituido po” el pago er. e 

que inicialmente se había acordado hacer el aumento de Capita! Suscrito de la compañía a PES 

10.000,00. de la siguiente manera: US$ 7.100,00 con pago er numerario o en efectiva; y. 8 E 
SE 

         
       

numerario o efectivo. 

 



   eguido e: Presidente de la Junta concede la paiabra al representante lega! de la Compañía 
JASEL S.A. señora Adriana Rendon Plaza, quien manifiesta. que está totalmente de acuerdo 

con el socio accionista señor Luis Alberto Plaza Rendón y propone que para este cambio o 
sustitución en la forma de pago de! Aumento de Capital de la compañía ECUALIQUIDOS S.A. se 
formalice legalmente. invita al socio Luis Alberto Plaza Rendón para ir a la empresa "y consignar 
la cantidad de US$ 1.450,00 cada uno. es decir, ur. total de US$ 2.900,00 y entregar.-en-caja de 
la compañia De esta manera el pago con la Reserva Legal que se habia propuesto en la Junta 
General Extraordinaria de Accionista el 21 de Marzo del 2014 ha quedado sin efecto en razon 
de lo expuesto anteriormente - 

La Junta General Extraordmaría de Accionistas luego de analizar y de deliberar en forma 

detenida los dos puntos que han sido motivo de esta Sesión, por unanimidad de diez mil votos 

que representa igual número de accionez nominativas y ordinarias por valor nominal de un dólar 
cade una en que se halla dividido el Sapital Social suscrito y pagado de la compañia que es de 

US$ 10.000.00. resuelve 

1, Autorizar al Gerente Senera! de la compañía Ecualiquidos S.A Señor Alfredo Rendon 
Cedeño. para que a nombre y en representación de la compañia suscriba la 
correspondiente escriture pública de Rectificación y Ratificación que contiene la 
suscripción del Aumento de Capital Socia! de le Compañia ECUALIQUIDOS S.A.. 
acordado en la Junte General Extraordinaria del 21 de Marzo ae: 2014 constante en la 
escritura pública autorizada por el Notario Trigesimo dei Cantor Guayaquil Dr Piero 

Thomas Aycart Vinzencini Carrasco, el 9 de abril del 2014 en lo atnente al pago que se 

habia acordadc con reserva legal en la cantidad de US$ 2.900.006 por lo que se 
procedió al cambie de pago er. numerario o efectivo, por parte de los gos accionistas 

En consecuencia ei Aumento de Capital Suscrito de ta compañie ECUALIQUIDOS S.A... 
es de US$ 10.000,00 er numerano, es decir US$ 7.100,00 acordado en la Junta Genera; 
de Accionista el 2% de Marzo del 2014 y US$ 2.900,00 acordadc er la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del 6 de junio del 2014 lo que suma los US$ 10.000,00 de 
pago en efectvc dejando constancia que este últime valo" reempiazo a la reserva lega. 

Con este aumento la Compañía pasa a tener como Capital suscrito US$ 20,000.00 + ae 
esta manera se de cumolimiento a la observacion y sugerencia heche po: le 

Superintendencia de Compañías. Al reformarse el Estatuto Social con e: Aumento de 
Capital suscrito y pagado de US$ 10.000,00 a US$ 20,000.00 se hacz mediante la 
emisión de 10.000 acciones nominativas y ordinarias por un valor de un dólar cada una 
que han sido suscrita por Jos accionistas en la cantidad de US$ 10.000,00 en numerario 
o efectivo. El accionista Luis Alberto Plaza Rendon. suscribe y paga por 5.000 acciones 
nominativas y ordinarias de un dólar cada una y paga en efectivo US$ 5.000,00; LA 
Compañia JASEL S.£.. asi mismo suscribe 5.000 acciones nominativas y ordinarias por 
valor de un dólar cada une. y paga US$ 5.000,00 en efechvo, por lo que procede a 
reformar loz ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA ECUALIQUIDOS S.A. los mismos que dirán. ARTÍCULO Q > 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social Autorizado de la compañía Ecualiqyí 
es de US$ 40.000,00, que podrá ser aumentado por Resolución de la Ju 
de Accionistas; y suscrito y pagado US$20,000,00 el mismo que estard dividi 
20.000 mil acciones nominativas y ordinarias por un valor de US$ 1,00 cada 'OMAS 

capital que podrá ser aumentado por Resolución de lá Junta Gehel YO ART 

          

     
   

 



   

   

  

CULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 10.001 hasta el 20.000 
inclusive y cada titulo podrán contener una o mas acciones y estarár suscritas 
por el Presidente y el Gerente General de la compañia”: y. 

2) Ratificar en todas sus partes lo acordado en el Acta de Junta Generai de: 21 de Marzo 
de' 2014 que contenía e: Aumento de Capital suscrito de la compañiz ES JA..IQUIDOS 
S.£. USt 7,100.00 er efectivo, y mediante la presente Acta de Junte General 
Extraordinaria se acordé cambia" el pago con reserva lega! por el pagc en efectivo de 
esta manera la compañia hace su Aumento er. US$ 10.00.00 en numeraric as: misma 
se ratifica el Aumento de Capita: Autorizado de US$ 20.000,00 a US$ 40.000,06 

Así mismo se autoriza al Gerente Genera! para que realice todos los trámites administrativos y 

legales pertinentes gue conllever a perfeccionar el presente Aumento de Capital de la Compañia 
Ecualiquidos S.A 

No habiendo otra asunto que tratar se concede un momento de receso para redactar la presente 
Acta- Reinstalada que fue le Sesión y contando con la concurrencia de los accionistas con 
quienes se inició, se dio lectura a te presente Acta y aprobándole concluyó la sesion e los once 
horas treinta minutos, firmando para constancia el Presidente e. Secretario y los Accionistas 

concurrentes.-f) LUIS PLAZA ALCIVAR, Presidente de la Junta: f) ALFREDO RENDON 
CEDEÑO, Gerente Generai-Secretario; f) LUIS ALBERTO PLAZA RENDON, Accionista. f; 
JASEL S.A. ADRIANA RENDON PLAZA, GERENTE GENERAL, ACCIONISTA. 

RAZON: La presente acta es fe: copia de su onginal que reposa en el Libro de Juntas General 
de Acoronistas.- Guayaquil 6 de Junio del 2014. / 
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Oficio No. SC-INC-DNICAI-14- AQ1 7741 

Guayaquil, 1 3 JUN 204 

Señor 
Alfredo José Rendón Cedeño 

Gerente General de la compañía 

ECUALIQUIDOS S.A. 

Ciudad.- 

Er relación e la escritura imgresada por usted, relacionada al trámite de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto, se Informe le siguiente. 

+ De acuerac e la forma de pago expresada er el Acta de Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de marzo de 2014 y tos 

documentos exhibidos se evidencic que no se encuentra correctamente 

integrade el capitai o montc a capitalizar en el presente trámite por lo que 

deberar. realizar las correcciones respectivas 

+ Se encuentra pendiente de revisior e: Baiance Internc de ie compañie lo 

mas actualizado baje NIF Oy Registros Contables con sus respectivos 

soportes 

Particula” que comunico para fines pertinentes 

Atentamente 

  

Ing. Mercedes Vistn Ortiz 

ESPECIALISTA DE CONTROL 

EXP 79506 
Trámite No. 17783 - 2014 
Ref 611 (03/06/2014; 

Nota. Favor al contestar el presente oficic, menctonar el número del trámite. 

“Mientras no se supere lo observado, se suspende el término legal previsto 

en el Art. 28 de la Ley de Modernización del Estado.”



  

Guayaquil, 11 de Enero de 2012. 

Señor 

ALFREDO RENDÓN CEDEÑO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía 

ECUALIQUIDOS 5,A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO años cuyo 
nombramiento fue inscripto en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de 
Enero de 2007. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Séptimo del estatuto social 
de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial 

Y extrajudicial la misma en forma individual y sin mas limitaciones que las señales en 
el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 
Gustavo Cafiarte Arboleda, el 6 de Noviembre de 1997 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. el 26 de Noviembre del 1997 

Atentamente. 

  

    

  

ING. LUES ERTO PLAZA ALCIVAR 
SIDENTE 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
ECUALIQUIDOS S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Declaro además que hi numero de cedula es 090433412.-5 y que soy de nacionalidad 

ecuatoriana. - il 1Y de Enero del 2012. 
      

   



    NUMERO DE REPERTORÍO:2:937 - 
"FECHA DE REPERTORIO: 1 Mene/24012    
oN bramiento de Gerente Geñteral. de la Compañia ECUALIQUIDOS 

she tor de ALFREDO: RENDON CEDEÑO, de fojas 5.7244 5.725, 

      
HA 

.  EFREN ROCA ALVAREZ 

% REGISTRADOR MERCANTIL 
“BEL CANTON GUAYAQUIL (Et     

>. Av. Miquel H, Alcivar y Francisco de Orelíana. Frente 3: Edí. de las Cámara: 

Guayaquil Ecuador 

   



SRI 
... le hace bien al país! 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: D991471343001 

RAZON SOCIAL: ECUALIQUIDOS 5.4. 

NOMBRE COMERCIAL: AGUA MONTAÑA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RENDON CEDEÑO ALFREDO JOSE 

CONTADOR: MORAN GONZALEZ OSVALDO JUSTINIANO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25M4H897 FEC. CONSTITUCION: 26/11H99? 

FEC. INSCRIPCION: 235498? FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/03/2011 

a ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

: ACTIVIDADES DE EMBOTELLADD DE AGUAS MINERALES 0 DE MANANTIAL, PURIFICADAS O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquie: TARQU! Ciudadsia: PROSPERINA Barto: MAPASINGUE Gale:   

  

    

    

   
            
           

     
       

     
    

NOVENA Número: S/N imerserción: CALLEJON 18 Gerstero: VIA DAULE Kifómairo: 7.5 Referencia ubicación: DETRAS DE 
OCEANPAC Teletono Trabajo: 042255323 Fan 042250875 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: def00í al 003 ARIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: VRESIONAL. LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS; 1 

Naranjo Moreno Paéla 

DELEGADO DE: RUC. 

Servicio de Rentas internas 

LITORAL SUR 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: ENMTIOZOE 
 



  
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

ea Dl 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0391421343001 

RAZON SOCióái: ECUALIQUIDOS S. de. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIBBENTO. — 00% ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT, 27/05Í2010 

AGMBRE COMERCIAL: AQUA MONTANA, FEC. CIERRE 
FEC, REINICIO 

AGTIVIDADES ECONOMICAS. 

ACTIVIDADES DE TMBOTEL: ADO DE AGUAS MINERALES. DE MARANTIAL, BURIFICADIAS t ARTIFICIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

Aúmera SAL tersección CALLEJON 1% Referencia DETRAS DE OCEANDAC Gatrelera: MA DALE Kiiqnetes 7 A Teketaro * 
Tracaya Dé Z0AB33A Fax? 042250875 

  
Ho. ESTABLECIAMENTO: — 005 ERIADS — ABIERTA SEL MACS ALTO REMO IA 

RESOBIASIE. ¿CHAIR PEL. TEE 

FEC. REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

¿o AVIDADES DE EMBUTEL. ADO DE AdQUAS MINERALES O 0 MARANTIA... PURIFIGADIAS 1) ARTIFICIALES 

DIRECION ESTABLECIMIENTO. 

  

Frownas: GUAYAS Ganar GUAYAQUIA. Paroquie: URDANETA Sana GARAY Calles CLEMENTE BALLEN Numera 2905 
inrersacoro GMAE. PEREZ PEZMIÑO Rererencia «TRES DE MOLEGIO VIGENTE ROSAFUERTE Eon, Traoajo M4:236Z:7 
Fua 04445 1244 Ema ecyarmondbgmaaa.c . 

  de ESTABLECIÓNEATO: 07 A FIEL, CIAO TAR 

RRE CONEA GUA TRATALA OA FE TE  A 

ACTUADA DES EDORTAS Pez : 

A,CTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO DE MATERIA PRIMA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTE: 

Bravas: GUAYAS Lamór: GUAYAQUIL Parruntáz: URDANETA Callo: AGINCLO GARAY Romero: 309 Intersenciór: CLEMENTE 
BALLEN Rerermus: JUNTO A LA BANADERÍA MARCUS Inlgigno Trstejo: 2374 ai). Miorci Paolo 

.   

Pa ados ME 
ES TES 

5 POST, A 

Ludo BAY      

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ; va 
úsuaco. PRETO. Lugar de omnaien UA A 

 



INSTRUCCION PROPESION 

SECUNDARIA 

  

EJECUTIVO 

APELLIDOS Y NOMBRES, DE. PADRE 
RENDON FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE Lé MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
GUAYAQUIL O! 

2912-04-27 A AE 
PECHA DE EXPIRACION Lg N 
2024-04-27 Ana DEL DIRECTOR ao De SORIERs: 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERA. 

IDECUOPDAZ34125<<<<<<< <<< ae 

510602240427 ECU<<<<<<cce ecc 

RERDON<CEDERÑO<<ALFREDO<JOSE<<< 

  

  

  

    É REPUBLICA DE. E uN 

ZONSEJO NACION: cow 

A, RA 

RE 022-0033 0904334125 
= NUMERO DE CERTIFICADO, 

NE RENDON CEDEÑO ALFREDO Jos JOSE 

mE GUAYAS 
3 PROVINCIA. CIRCUMSCRIPCIOA o 
E BAMBORONDON La 'SA o 

ME carro y GIO, PARROQUIA TON. 

e UGT 
7 DÉ DE LA JUNTA. 

   



  

  

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, en fe de eilo confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACION Y RATIFICACIÓN _ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REFORMA DE Z3TATU POR AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO) DE DE LA COMPAÑÍA 

ECUALÍQUIDOS S.A., la misma que |sello, firmo y rubrico, en 

      

  

   

     

la ciudad de Guayaquil, el trece de fjuhio dÉl dos mil catorce, 

de todo lo cual doy fe.- 

   bo» , 
Hinagnatn! dera Parras 

N GUAYAQUIL 

  

  
    

  
  

    

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITUI 

PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO POR; Fa 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO 

ECUALIQUIDOS S.A., celebrada ante mí, DOC 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, EL. NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 

CATORCE, he tomado nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓ Y RATIFICACION DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS POR EL AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ECUALÍQUIDOS S.A., 

celebrada ante mi, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 

TRECE DE JUNIO DOS MIL CATORCE.- GUAYAQUIL, TRECE DE 

JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.- DOY FE , 

   

  

    

   



  

  
AQG 

  

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO POR AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

ECUALIQUIDOS 6$.A., celebrada ante mí, DR. PIERO THOMÁS 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el 13 DE JUNIO DE 2014, he tomado nota de 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, LITERAL a) de la 

Resolución No.SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0004814, suscrita el 23 

DE JULIO DE 2014, por el AB, VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, quedando anotada la 

APROBACIÓN de lo contenido en dicha R£golución.- GUAYAQUIL, a 

los 24 días del mes de JULIO del año 2 

        
Pesrerna 
Yard 

CIS 
07 

 



  

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO POR AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

ECUALIQUIDOS S.A., celebrada ante mí, DR. PIERO THOMÁS 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el 13 DE JUNIO DE 2014; he tomado nota de 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, LITERAL a) de la 

Resolución No.SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0004814, suscrita el 23 

DE JULIO DE 2014, por el AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS; quedando anotada la 

APROBACIÓN de lo contenido en dicha Resolución.- GUAYAQUIL, a 

los 24 días del mes de JULIO del año 2014.- DDY FE.-     
    Dr. Piero Thorz 

ROTARIO TH ao   



  

só Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.631 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil catorce, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N” SCV-INC-DNASD-SAS-14- 
0004814, ordenada por el Intendente Nacional de Compañías, AB. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, el 23 de julio del 2014, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: Capital Autorizado de la compañía, 
Aumento Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía 
denominada: ECUALIQUIDOS S.A., de fojas 71.008 a 71.034, Registro 

Mercantil número 2.786. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 36631 

  

HE 
lug 

IE Ab. Tamy'León Cevallos 
HUMALA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IA DELEGADA 
Guayaquil, 05 de agosto de 2014 

REVISADO POR: L 

Ne 0899737 
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